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IV. ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

JUZGADO DE LO SOCIAL DE

136 MADRID NÚMERO 13

EDICTO

Doña María Isabel Tirado Gutiérrez, secretaria judicial del Juzgado de lo social número 13
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de ejecución número 166 de 2008 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de don Mauro Virgilio Palacios Avad, contra la empre-
sa “Basileias Global, Sociedad Limitada”, sobre ordinario, se ha dictado la siguiente reso-
lución:

Decreto

Secretaria judicial, doña María Isabel Tirado Gutiérrez.—En Madrid, a 29 de abril
de 2011.

Parte dispositiva:

Trabar embargo de los bienes de la demandada en cuantía suficiente librándose oficio
a la Agencia Tributaria a fin de que comunique a este Juzgado si por parte de la Hacienda
Pública se adeuda alguna cantidad al ejecutado por el concepto de devolución por el im-
puesto sobre la renta de las personas físicas, impuesto sobre el valor añadido o cualquier
otro. En caso positivo se acuerda el embargo de las cantidades pendientes de devolución
por la Hacienda Pública al ejecutado, hasta cubrir la cantidad objeto de apremio interesan-
do la remisión de las mismas a la “Cuenta de depósitos y consignaciones” abierta por este
Juzgado en el banco “Banesto” con el número 2511, sito en la calle Orense, número 19, de
Madrid.

Se advierte a la destinataria que las siguientes comunicaciones se harán en los estra-
dos de este Juzgado, salvo las que revistan forma de auto o sentencia o se trate de empla-
zamiento.

Y para que le sirva de notificación en legal forma a “Basileias Global, Sociedad Limi-
tada”, en ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 29 de abril de 2011.—La secretaria judicial (firmado).
(03/17.334/11)
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